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RESOLUCIÓN GERENCIAL N. 596.2019-GA T.MPLP/TM

r¡nsoMaria, 'lS !EI. ¿01¡

vls:fo; el convenio de Fracc¡onam¡ento de Papeleta de lñfracc¡ón al Tránsito Terrestre N'08G2019-SGRT, cuYas

referenc¡as se describeñ a cont¡nuac¡ón:

Concepto : P.l'Í. N'01919ÉM-03
fesha t2zl09l20tg
lnfractor de la PlTy Prop¡etar¡o: ANTONIO.IARAMIttO JUARES

DNI | 51974218

Dom¡c¡l¡o F¡s<¿l : BEuA AUROnA DISIBITO DE COCHABAMaA, PROVINCIA DE HUAMAIIES

CONSIDERANDO:

fRIBIJ.IARIA

de

eue, en atención a la solic¡tud ¡ngresada con exped¡ente admin¡strat¡vo N'201913254,5e celebra el citado

convenio, y firma don ANTONIO JARAMILLO IUARES, como infractor y prop¡etar¡o del vehlculo de placa 1833-CW,

compromet¡éndose a cancelar en cuanto a la deuda de la PIT N'019195, en forma oportuna y fracc¡onada, los adeudos

detallados en el conven¡o descr¡to precedentemente.

que, med¡ante ordenanza MUn¡c¡pal N" oo9-2o11.MPLP, de fecha 27 de abr¡l de 2011, aprueba el Reglamento

de Fraccionam¡ento de Deudas Tributarias y No Tr¡butar¡as, en el artículo 8" establece la5 cond¡ciones para el

otorgamiento del fraccionamiento y en el artículo 14", numeral 1) por ¡ncumplim¡ento de pago de obl¡gaciones

der¡vadas del fracc¡onam¡ento de dos cuotas consecutivas (...), faculta a la admin¡str¿c¡ón a declarar la pérdida d€l

benef ic¡o de f.acc¡onamiento otorgado;

que, el incumplim¡ento de las normas reSlameñtarias, conceden la pos¡b¡lidad de aplicar med¡das de caráder

coact¡vo, por la total¡dad de la amortiz¿ción e ¡ntereses pendientes de pago, según dispone en el úh¡mo párrafo del

artículo 36. del T.u.o del código Tr¡butario, concordante con lo establecido en el numeral 2' del artículo 15' de la

Ordenanza Munic¡pal N' 009-2011-MPLP.

que,segúnlnfofmeN.495-2019-SGRT.MPLP/rMdefecha|Llogl2oTg,emitidoporlaSubgerenc¡ade
Recaudac¡ón Tr¡butaria, en atenc¡ón al tnforme N' 136-2019-IASB-SGRT{AT-MPLPrrM, emitido por el A§¡stente de

Recaudación Tributaria, donde informa que don ANTONIO JARAMItIO JUARES, firmo el conven¡o de fraccionam¡ento

detallado en vlstos y no cumpl¡ó con cancelar dos cuotas consecut¡vas en los plazos establec¡dos y en apl¡cac¡ón de los

artÍculos 14. y 15. de la ordenanza Mun¡cipal N' oo9-2011-MPLP, sug¡ere se declare la pérdida del conven¡o de

fraccionamiento y proceder coo la cobranza med¡ante la vfa coact¡va.

Estando a mér¡to de expuesto, conforme al artículo 92' del Texto tln¡co Ordenado del Código Tributar¡o,

aprobado por el Decreto supremo N. 133-2013-EF, y en uso de las facultades confefidas por el artículo 9' del

Reglameñto de Organ¡zación y tuncio¡es (ROF) de la ¡nst¡tuc¡ón, aprobado por Ordenanza N" 009-2012-MPLP'

RESUTLVE;

ARíCUI,O 1.- Declárese la perd¡da del Benefic¡o de F.acc¡onam¡ento, otorgado por conven¡o de

fracctonamiento de Papeleta de tnfracción alTráñsito Terrestre N' 080-2019-SGRT, de fecha 22/05/2019, a don ROJAS

A¡{TON¡O IARAM¡LL9 JUARE5, como prop¡etario del vehículo de placa 1833-CW; ident¡ficado con DNI N' 6L974214 y

téñgase por venc¡das toda5 sus obligaciones pend¡entes, Conforme a los fundamentos expuesto§ en la presente

Resolución.

ARICULO 2,- Remítase la documentación necesar¡a a la Ofic¡na de E¡ecutoria Coactiva, para que prot¡ga con la

cobranza de los adeudos delconvenio pendientes d€ pago equivalente a 5/. 1,665.09 Soles, una ve¿ conclu¡do el plazo

de ¡mpugnación mediante los recursos adm¡nistrat¡vos, otorgado por eITUO de la Ley 27444.

ARíCULO 3.- Encargar a la subgerenc¡a de informática y s¡stemas pubt¡car la presente resolución en el Portal

institucioñal de conform¡dad con lo establecido en la normat¡v¡dad vigente; asl como a la Subgerenc¡a de

Comunicaciones e tmagen instituc¡onal en cuanto se ref¡ere a su difusión y publ¡cac¡ón en ia tabilla de edidos

ARICULO 4.- Encargar al órgano responsable de la cobranza, el cumplimiento de la presente Resolución.

uese y cúmplase
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